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Número: UNM-SDI 44/24 

Ciudad de MORENO 
Lunes 29 de julio de 2024 

 
 
Referencia: Aprobación PICyDT UNM X-2024 
 
VISTO el Expediente Nº UNM-EXP:730/2023 del Registro de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MORENO, y CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución UNM-CS Nº 45/13 y sus modificatorias, se aprobó el 
REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, estableciendo las 
pautas para la planificación, presentación, aprobación, ejecución, y otorgamiento de 
becas y subsidios de PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO (PICYDT) en el ámbito de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MORENO, con financiamiento total o parcial por la propia 
UNIVERSIDAD.  
 
Que en este entendimiento, por Disposición UNM-SdI Nº 79/23 y su modificatoria 
UNM-SdI Nº 02/24, se aprobó la CONVOCATORIA X PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO (PICYDT) 2023 enmarcada en del  PLAN DE MEJORAMIENTO 
DE LA FUNCIÓN I+D de la UNIVERSIDAD, conforme el ACTA DE 
COMPROMISO con la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
para la adhesión de esta UNIVERSIDAD NACIONAL, en el que se estableció la 
implementación de un Programa Integral de mejora de políticas, actividades y productos 
de I+D+i, en el que se proyecta la realización una nueva Convocatoria de Proyectos de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico en Áreas Estratégicas para la UNIVERSIDAD. 
 
Que como resultado de la citada CONVOCATORIA 2023, fueron admitidos 29 
(VEINTINUEVE) PICYDT.  
 
Que el COMITÉ CIENTÍFICO ASESOR ha considerado favorablemente la 
conveniencia y pertinencia de los 29 (VEINTINUEVE) Proyectos admitidos, dando 
cumplimiento a lo preceptuado en la citada CONVOCATORIA y el REGLAMENTO 
GENERAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 
de la UNIVERSIDAD. 
 
Que a efectos de su debida evaluación, esta SECRETARÍA, contó con la colaboración 
de expertos destacados de la comunidad científica, en calidad de EVALUADORES 
EXTERNOS.  
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Que a la fecha, se ha concluido con la opinión favorable para resolver la asignación de 
fondos que demande la ejecución de 13 (TRECE) Proyectos PICYDT aprobados. 
 
Que en consecuencia y en esta instancia, de conformidad con la decisión propiciada por 
las autoridades académicas intervinientes, es procedente aprobar y asignar los fondos 
requeridos para la ejecución de los Proyectos en cuestión.  
 
Que se cuenta con el crédito necesario en el Presupuesto de Gastos y Recursos de la 
UNIVERSIDAD para atender las erogaciones resultantes de la presente Disposición. 
 
Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA ha tomado la intervención de su 
competencia.  
 
Que suscripta se encuentra facultada para dictar la presente medida en virtud de las 
atribuciones conferidas por los incisos c) y e) del artículo 45 del ESTATUTO de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, aprobado por la Resolución ME Nº 
1.533/13, publicada en el Boletín Oficial Nº 32.691 del 31 de julio de 2013, y la 
delegación de funciones dispuesta por el inciso a) del artículo 3° de la Resolución 
UNM-R N° 79/21 de fecha 25 de junio de 2021. 
 
 
Por ello, 
 

 
La SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO  
DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Dar por aprobado desde el 1º de agosto de 2024 los siguientes 
PICYDT seleccionados en el marco de la CONVOCATORIA X PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO (PICYDT) 2023 la que fuera aprobada por 
Disposición UNM-SdI Nº 79/23 y su modificatoria UNM-SdI Nº 02/24, conforme se 
consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Disposición. 
 
ARTÍCULO 2°.- Asignar los fondos que se indican para la ejecución de los Proyectos a 
que refiere el artículo anterior, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Disposición. 
 
ARTICULO 3º.- Encomendar a las autoridades académicas correspondientes, llevar a 
cabo las acciones que correspondan para su debida ejecución, monitoreo, evaluación y 
rendición de los PICYDT aprobados por la presente Disposición.  
 
ARTÍCULO 4°.- Solicitar a la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN proceda a 
realizar el pago de los Subsidios adjudicados por la presente Disposición y, en caso de 
corresponder, efectuar y abonar los gastos de seguros que demande la realización de los 
Proyectos aprobados, de conformidad con las prescripciones legales vigentes.  
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ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de los dos proyectos de 
Biotecnología por $300.000 será atendido con cargo al Grupo Presupuestario 0209 
(PROMBIOGEN), Unidad Principal 006, Programa 16, Subprograma 1; mientras que 
el resto será atendido con cargo al Grupo Presupuestario 0250 de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MORENO. 
 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 
 
Disposición UNM-SDI N° 44/24 
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Referencia: Anexo 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO 
CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO X  UNM-
2023 (Disposición UNM-SdI Nº 79/23 y su modificatoria UNM-SdI N° 02/24)  
  
PROYECTOS APROBADOS CON FINANCIAMIENTO 
 

RECTORADO 

CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y TRABAJO 

DIRECTOR 
DEL 

PROYECTO 
TÍTULO DEL PROYECTO  MONTO  

 
M. Laura    
HENRY 

Innovación tecnológica en actividades industriales 
y de servicios: derivaciones sobre la 

organización del proceso de trabajo, la formación 
profesional y la salud laboral 

 
 

$75.000.- 

Julio            
NEFFA 

Abordajes teóricos, normas y políticas sobre 
Riesgos Psicosociales en el Trabajo (RPST) en 

Argentina. Un estado de situación 
$75.000.- 

PROGRAMA DE TERRITORIO, AMBIENTE Y HÁBITAT 

Marina 
ABRUZZINI 

Escenarios energéticos urbanos. Una aplicación en 
el Partido de Moreno $75.000.- 

 

RECTORADO 

CENTRO DE ESTUDIOS DE GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS  

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE POLÍTICAS DE DESARROLLO 

DIRECTOR 
DEL 

PROYECTO 
TÍTULO DEL PROYECTO  MONTO  

 
Pablo      

TAVILLA 

Capital extranjero, Estado y entramado social en 
las experiencias de industrialización  

desarrollista de posguerra. Los casos de Argentina    
y Taiwán 

 
 

$75.000.- 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS APLICADAS Y TECNOLOGÍA  

CENTRO DE ESTUDIOS DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 

DIRECTOR 
DEL 

PROYECTO 
TÍTULO DEL PROYECTO  MONTO  

 
Leandro              

DAICH VARELA  

La vivienda social construida en el Municipio de 
Malvinas Argentinas. Lecturas y aportes desde 

la historia de la arquitectura y el urbanismo 

 
 

$75.000.- 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA/         
PROGRAMA DE ESTUDIOS DEL AMBIENTE 

Fernando 
CHORNY 

Métodos de descomposición temporal y machine 
learning en la segmentación de imágenes satelitales 

para monitoreo ambiental 
$150.000.- 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DEL AMBIENTE 

Patricia 
MACCAGNO 

Huella de Carbono en la Universidad Nacional de 
Moreno. Cálculo y propuesta para disminuir 

su impacto 
$115.000.- 

 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

CENTRO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 

DIRECTOR 
DEL 

PROYECTO 
TÍTULO DEL PROYECTO  MONTO  

Andrea 
FERNÁNDEZ 

Estudio comparativo entre las representaciones 
sociales sobre las infancias en hogares 

destinados a niños/as en la actualidad (2010-2025) 
y en el Instituto de Menores Riglos 

$75.000.- 
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PROGRAMA DE ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS  

Zelma DUMM Lectura y escritura en la Universidad: 
representaciones sociales en un mundo digital $75.000.- 

PROGRAMA DE ESTUDIOS EN CIENCIA Y CULTURA DIGITAL 

Ana María    
VARA 

Profesionalización de la comunicación de la 
ciencia en la transición digital: líneas maestras, 

hibridaciones y redistribución de funciones 
$75.000.- 

 
 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS  

DIRECTOR 
DEL 

PROYECTO 
TÍTULO DEL PROYECTO  MONTO  

Claudio 
FARDELLI 

CORROPOLESE 

Estructuras organizacionales y ecosistemas de 
innovación desde la perspectiva de la complejidad: 

el caso de los sistemas de pagos digitales. 
$ 50.000 

 
 
PROYECTOS APROBADOS CON FINANCIAMIENTO 
(PROMBIOGEN): 
 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS APLICADAS Y TECNOLOGÍA  

PROGRAMA DE ESTUDIOS DEL AMBIENTE 

DIRECTOR 
DEL 

PROYECTO 
TÍTULO DEL PROYECTO  MONTO  

Oscar               
PÉREZ 

 

Obtención de una proteína recombinante para 
incrementar la productividad pública de 

medicamentos inmunoterapéuticos 
$150.000.- 

Andrea  
PERALTA 

Evaluación de dos sistemas de expresión eucariota 
para la correcta 

expresión y purificación de la proteína NS1 de 
Flavivirus de importancia 

regional 

$150.000.- 
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